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SEI lO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 170 1 «sé 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS , 

OFICIO No. SC.ICA.TE.06, 2-29 

Ambato, , - nov 2ms 

Doctor 
Rafael Rodrigo Vásconez Sevilla 

Presente.- 

Me es grato poner en su conocimiento que mediante Resolución No. 
06.A.DIC.364 de 30 de octubre de 2006 ha sido designado Liquidador de la 
compañía COMERCIAL Y DISTRIBUIDORA CENTRAL CODICESA S.A. 

El presente nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, una vez inscrito en el Registro Mercantil del 

domicilio principal de la compañía, dentro de los días subsiguientes a su 
aceptación. 

En su calidad de Liquidador le corresponde la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación y se le 
confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de 
Compañías y el Estatuto Social. 

Atentamente, 

      
Dra! Leg9nof Holguín Bugheli 
INTENDE DE COMPANIAS 
SEDE EN AMBATO 

Acepto el Nombramiento de liquidador de la compañía mencionada. 

Ambato a 

  

  

f) EL LIQUIDADOR 

 



NOMBRI. RAFAL RODRIGO VASCONEZ SEVILLA 

LOMO UIC: AN, MIRAFLORES SíN, 

NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

TELEFONO 2850528 
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195” 
Razón: Queda Insento con el Ñ 
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